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tío if tin sgp Ü?ficin!
OE LA PROVINCIA OI CORDOBA.

Las ley*» y lus disposiciones del CoWer- 
TO son obliga lorias para la capital de pro
vincia desde qae se pnhllcan oficialmente 
en ella, y desde castro días desunes para los 
demás pnebloa de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 188*3.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4 
Trimeatre id.. . . 8*85 > 11*26
Seis id....................... 16‘5C > 82*50
Un año83 * 46

Se publica todos los dias escepio los Dotninffos.

Las leyes, órdenes y aannelos que se man 
den pabllear en los < Boletines oflelalesv se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cnyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
fi de Abril, de 3 y 81 de Octobre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
milis continúan en esta Córta sin , 
novedad en su importante salud. «

RBALES D3CRBT0S.
Da acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, !
Vengo en admitir Is dimisión que { 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alava Me ha presenta
do D. Narciso Ribot y March; dec a- 
tándolo cesante con el haber que por j 
olasiñeacion le corresponda, y que- j 
dando BatiiUcho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado, '

Dado en Palacio 4 dies y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso,—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An- 
tonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Qrbemador ' 
civil de ta provincia de Alava 4 don S 
Miguel Angel Quadrado, que ha de- | 
sempefiado igual sargo en la de ’ 
Cuenca.

Dado en Palacio A dies y nueve 
de Enero de mil ochocientos oohen- 
la y ooatro.—Alfonso.— El presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
CAaovas del Castillo.

De aonerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en admitír la dimisión que 
del cargo de Gobernador c.vil de Ia 
provincia de Alicante Ma ha presen
tado D. Ramón Serrano; declarAndo- 
le ociante con el haber que por cla
sificación le corresponds, y quedan- 
de satisfecho del celo é inieijgenaia 
con que lo ba desempeñado.

Pido es Palacio A dies y nueve 

de Enero de mil ochocientos osbanta 
y cuatro.—A’fonso.—El Presiíiento 
del Consejo de Ministros, Antonio 
CAnovss del Castillo,

De aonerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gubemador 
civil de la provincia de Alicante A 
D. José Lopes Guijarro, que ha de
sempeñado igual cargo en varias 
provincias.

Dado en Palacio 4 dies y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Gossejo de Ministros, Antonio CAuo- 
vu del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Almería ie ha presen
tado D. Jotó Morales García; deda- 
rándole cesante con el haber que por 
elasifioaoion le corresponda, y que
dando satitfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y custre.—Alfonso.—El Presidente 
del Coniejo de Ministros, Antonio 
Cinovas del Cutillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Badsjez Me ha pieaen- 
tado don Vicente Bae y Cortés; de- 
clarAnduie cesante con el hiber que 
por olasifieacion Le ooirespenda, y 
quedando satisfecho del celo A inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cnatro.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
CAaovas del Castillo,

Di acuerdo ou el Coos^jo de Mi* 
nistr '9,

Veo/o en nombrar Gobernador 
civil de la proviucit de Badajoz 4 
D. Eleuterio ViUalve, Secretario que 
ha si lo del Gobierno de la de Sivilla. 

Dado en Palacio 4 diez y nueve 
de Euero de mil ochocienioa ochen
ta y cuatro.—Bt Presidente del Con* 
sejo de Miuiitros, Antonio Cánovai 

' del Castillo.

¡ Ministerio de Fomento.
! “
j Dirección general de Instrucción
1 pública.
1 SehaUan vacantes en la Facul- 
, tad de Derecho de las Universídade* 
■ de Granada, Oviedo, Salsmanca, 
> Saatiago, Sevilla, Vakocia y Zera- 
- goza las cátedras de Elementos de 
j Hacienda púb ica, dotadas con el 
* eneldo anual de 3.500 pesetas, las 
• cuales han de proveerse por oposí- 
| cien, con arreglo 4 lo dispuesto en 
' el art. 22# de la ley de 8 de Setiem- 
1 brede 1857.
1 Los ejeroicí s se verificarán en 

Madrid en h forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1876, 

Para ser admitido 4 la opoeicion 
se requiere no hsllarse incapacitado 
el opoeitor para ejercer cargos pú- 
bliooí, haber cumplid) 21 años de 
edad, ser Licenciado en Derecho oi
vil y oanónico y administrativo y 
Doctor en alguna de estas dos seo- 
oiones ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
volicitodei en la Dirección general 
de Instruocion pública en el impror
rogable término d ) tres meses, 4 con
tar desde la publioaoion de este 
anuncio en la «Gaceta*, asompaña 
das de los documentos que acrediten 
au aptitud legal, de una relación jus
tificada de sos méritos y servicio! y 
4# un ptegrama de 1» asignatura di

vidido en leooiones y precedido del 
nzonamiento que s* orea neaesario 
para dar 4 cenouer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en cl mis
mo se propone.

Begun lo dispuesto en el artiou- 
lo 1 ° del expresado reglamento, es
te anuncio deberá publicaría ea los 

> cBoletinesoficialei» de todas las pro- 
1 viooias y por medio de edictos en 
| todos los estableoimientos públicos 
‘ de ensefisosa de la Naoicu; lo cual 

ae advierte ptra que las Autoridades 
' respectivas dispongan desde luego 
; que sai se verifique sis más que este 
’ aviso.
| Madrid 14 de Suero de 1884.—Rl 
i Director general, José Fernandez Ji- 
' monea.
; ___

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela 

‘ Boperior de Arquitectura la cátedra 
de nueva creación para la enseñsuia 

' del Modelado, dotada con el sueldo 
* anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
f proveerse por oposición con arreglo 
| 4 loque dispone el art. K.' del Real 

decreto de b de Maya de 1871.
Los ejeroioios se veriticarán en 

1 Madrid eu la forma prevenida en al 
reglamento de oposición de2 de Abril 

* de 1875 y ley de 10 ue Mayo de 
1878.

Para ser admitido 4 la oposioion 
90requiere oohallarse incataoitado 
el opositor para ejercer cargos pu
blicos, haber cumplilo 21 años da 
ada! y poaeerel título de Arquitecto 
Óe. certificado de tener practicados 
los ejeroicios de la reválida para al 
mismo; entendióndose que el oposi
tor que se enouentre en este caso y 
obtenga la cátedra deberá adquirir 
el titu'o meooionado antes de la po
sesión.

Los aspirantes presentirán su# 
solioitudei en la Diteooioo general 
da ¡Qitrucolon pública en el imploro 
regable término da sai# nuM, A
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eonUr deade la publicación de este 
anuncio en la «OaceV », acompaña* 
dav de loa documento» que acrediten 
m aptitud legal, de una relación joa- 
tifieada de tm méntoa ; serTÍcioa y 
de una Memoria en qae ae dé i co- 
nocer en forma breve y aencilta «1 
plan ó método de la enseñada à que 
la cátedra ee reûere.

Loa ejercioios de opoaieion aer à a 
tree.

El primero oonaiatiri en compo
ner y y modelar en barro un frag
mento arquitectónico correspondien
te i ano cualquiera de Joa géneros ó 
eatitoa histórico» da este arte. El 
asunto de este ejercí o ¡o se sorteará 
entre SO ó más preparadas de ante
mano por el Tri tanai, y será ano 
mismo para todos los opositores, de
biendo ser ejcicotados en el término 
de Ib diaa, á razón de cuatro horaa 
de trabajo diarias. Terminado este 
ejarcieio, cada contrincante podré 
disponer de media hora para hacer 
obaervaoionea al actuante acerca de 
an trabajo, pudiendo este à su ves 
emplear igual tiempo para contes
taría».

£1 segundo ejercicio conaistirá 
en una somposicion oualqniera, à 
guato del opusitor, la cual deberé 
modelarse en cera ó barro; pero te- 
nienuo en cuenta la Indole del mate
rial en que haya de ejecutarse y el 
procedimiento de elaboración que el 
mismo reclama, cuya dealgnacion se 
sacaré é la suerte entre 10 ó máe 
clases que el Tribuaal ten iré previa
mente diapueataa.

El tercero y último ejercicio otn- 
sistiré en un di»curto oral, que ver- 
aaré sobre la Memoria presentada 
por ei actuante, en el cual manifes
tará las ventajas que á su juicio ten
ga sobre lae demás. Este discurso no 
excederé de una hora, y c»di con
trincante podré disponer de media 
para hacer las observaciones que es
time oportunas, y el actuante'podrá 
emplear igual tiempo en contes
ta rías.

Según lo dispuesto en el articulo 
L* del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicaise en los <Bo- 
letines oficia let > de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza da ra Nación; lo cual se ad
vierte pafa que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 9 de Enero de 1834.—El 
Director general, José Fernandez Ji
ménez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1331.

SôccioQ de Fomento. -Nùgcciado 
de agnai.

Don José Ruiz de I^on, v.ciao de 
Mta «iudad, nomo apoderado y re- 
preaentoste del Sxcmo. leùor don 
Mamerto Eulido, reoiso de la HaU-

na y peo pie Urio de las HneiS 11 à mi
das los Dibales, cortijo de Peñas, 
cortijo de los Piedros, cortijo de la 
Capilla, los Amarguillos y otros ter
cios, todos en término de Luoera y 
atravesadua por el rió Anzur, solicito 
la oonstruccion de una nueva presa, 
103 metros aguas abajo de la que tie
ne construida en terrenos del cortijo 
de los Piedros, con objeto de aprova- 
ohar 745 litros de agua de dicho rió 
Anzur solo son destino al movimien
to de una rueda hidráulica que ele
varé los 100 litros por segundo que 
diez disfruten de aprovechamiento 
antignoy merced é la ya citada pre
sa construida en el cortijo de los Pie
dros y cuyo aprovechamiento solici
ta tambien sea resonoeido y ratifi
cado.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial y se presen
te copia al Alcalde para su fijación al 
público, á fin de que las Corporaoio- 
nesó particulares ó quienes interese, 
pruduzcan en el término de 30 dies 
eontados deade el siguiente en dicho 
periódico oficial, las reclamaciones 
que juaguen oportunas; advirtiéndo
se que el plano, memoria descriptiva 
y demás antecedentes, estén de ma
nifiesto en la Sección de Fomento, 
para que puedan ser examinados du
rante dicho plazo.

Córdoba 18 de Suero de 1884. 
i £1 Gobernador,

Í Francisco Lope» Dominguesí. 
1

Nú». 13»3.

1 Loe Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Ouardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca de 
cuatro oaballerias de les señas que 
á con tin unción se expresan, las 
cuales han desaparecido en la no- 

1 che del 13 del actual del cortijo de 
Navazuelo, término de Carcabuey.

Señas.

Una yegua pelo colorado encen
dido, de cinco años, alzada siete 
cuartas y dos dedos.

Una potra del mismo pelo, de 
un año, alzada regular.

Otra yegua pelo castaño claro, 
de cuatro años, de alzada siete 
cuartas y un dedo.

Otra yegua castaña oscura, con 
marca cerrada, armiñada de un

Córdoba 22 de Enero de 1884.

El Gobernador, 
Francisco ¿opes Dominguejo

Núm. 1338.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Exitaoto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 16 de Febre
ro de 1833 al oontinnar las opera- 
cioues para #1 iegreso ea Caja de

los mozos adscritos al téákApUxo 
de dicho año.
Presidenoia del señor Tiscar. 
Sres. que asistieron;
Garcia Vázquez, Malilla, Blanco, 

Castillo, Sánchez Guerra, Ceballos, 
Rivera; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Copo de Conquista.
Declarar toldados definUivot Í los 

mozos comprendidos con los núme
ros 1.’ y 3, y «aicspíuado de activo 

1 por razones de familia ai 6.
1 Blázquez.
| Declarar toldado de/initieo al mo- 
J zonumero !.'; toidadot con, reeurto 
) penditnit al 3, y 3; reclutas dispoítiéies 
| al é, 6 y 7, txeepítados de aotivo por 

razones de familia al 5.
Espiel.

' Declarar soldados dednitiros é loá 
mo ioa números ó, 11,13, 13, 15,17, 

* 18, 19, 20, L* y 2; reclutas dispeniélet 
* tzeedenUs de cupo al 21 y 22; recluía 

condicional al 23; pfítdíente de fallo 
1 definitivo al 8¡ exeeptuados de activo 

por razones de familia al 3,6, 7,16 y 
25; excluidos de activo por cortos de 

' talla alé, 10, 94 y 14, y definitiva- 
' mente del servicio militar por igual 
Í concepto al 9.
Í Aguilar.
1 Declarar soldados de^nitiros é los 

mozos números 2, d, 9, 11, id, 17, 
* 92. 23, 26. 28, 39, 45, 51, 66, 62, «4. 

68, 69, 70, 84. 85, 90, 92, 99, 32, 43, 
47, 52. 54. 93, 8, 96, 27, 29,41, 89 
y 102; toldados con recurto pendiente 
ai 5, 13. 66, 78, 1«, 26, 3( y 69; tol
dados condicionales al 40, 48, 88 y 44; 
toldado tondieionai con recurto pen
diente al 30^ redviat disponit les exce
dentes de capo al 103, 106,107, 108, 
111, 113, 114y 117; reclutas con re- 
curto pendiente al 104 y 112; recluta 
condicional ai 110, pendientes de fallo 
definitivo al 3, 16, 24, 63, 77^ y 79; 
eaceptuados de activo por rozones de 
íamilia al 10, 12, <4, 19, 20, 33, 84, 
88, 43, 46, 49, 63, 67, 68, (0, 6«, 66, 
72. 73, 74, 81, 82, 94, 95, 97, 98, 
106, 109, 116 y 116; excluidos de acti
vo por exención Íiaica ai 1.*, 36. 67 y 
91; por oortos de talla al 4,37, 83, 7, 
21,50, 71,80, 86 y 101, y definitiva
mente del ser vicio militar por igual 
concepto al 87, 100 y 118.

Declarar vaeantet Jos números 
36 y 65 con que figuran respectiva
mente los mozos Manuel Alberoa 
Córdoba y Francisco Carrich Alber
oa, por fallecimiento del primero y 
la onalidad de extranjero el se
gando.

*. Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo, é los mozos 

, redimidot número 75 y 76.
f VÍBO,
1 Declarar soldados dejínitioot é los 
i mozos números 3,11,13, 16, 22, 23, 

9 y 25; exceptuados de activo como 
oomprendidoB en el aitícnlo 92 de 
la ley el 1, 4. 6, 6, 7, 8, 10, 12, 14, 
16,17,19, 20 y 21; pendiení» de fa
llo ucánitiso al 24, y excluido defini
tivamente oel servicio militar por 
sorte de laüa al i

~ Déclarai uacauíe el número 4áí 
por fallecimiento del mozo Francis
co Valverde M * nUo.

Doña Mencia.
Declarar excluida dé activo por 

ex encion física al mozo núme
ro 19.

Consignar el número d« reoono- 
cimiantú8 que en este dis han prac
ticado en la Caja y cote la Comisión 
provincial los Profesores Médicoe 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - El Vicepresidenta Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de los tsuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 17 de Febrero 
de 1883, al continuar las operacio
nes para el ingreso en Caja de los 
mozos adsorit >8 al reemplazo da 
dicho año.
Presidenoia del Sr. Tiscar, 
Señores que asistieron:
Garcia Vázquez, Malilla, Blanco, 

Caballos, Sánchez Guaira, Castille, 
Rivera; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron acordados los par- 
tioniares aigoientes:

Capo da Bajalaoca.
Declarar toldados dednitioos é 

los mosos númeroa 1.*, 4, 8, 9, 11, 
12, 15, 28, 30, 34, 37. 38. 39, 45. 47, 
60, 64, 6 16,19 y i3i toldados candi- 
dona les a 2, 3,13, 14,18, 21,27, 31, 
40 y 44; toidadot con recurso pendiente 
nl7 y 35; toldado condicional con re’ 
curso pendiente al 32; reduíat disponi- 
lies excelente de capo al 65. 61, 6), 
61, 66, 66. 70, 74, 73, 76 y 77, reciu- 
tascon recurso pendiente al 66 y 71; 
pendiente! da fallo definitivo ai 5, 36, 
63 y 69; exceptuados de activo como 
comprendidos en e artiouio 92 da la 
ley a 41, 24, 10.17. 22. 25, 26, 43, 
49, 61, 62, 57. 68, 69. 62, 68, 72 y 
75; eoeduidot de activo por exoen- 
cion futes ai 20, <3 y 42; por cortes 
de Ul.a al 20 y 47, y definitivamen
te del servicio militar en coueepto 
de inútiles al 46 y 60 y por corto da 
talla al 33.

Villaharta,
Declarar soldado condicional al 

mozo número 5; pendientes da fallo 
definitivo al 2 y 4; etespiuado de ac
tivo por razones do familia el l,y ex
ciet ido de activo por corto de talla 
al 3.

Villafranca.
Declarar toldados ditínitioos é los 

mozos números 2, 3 y 6; toldados son 
recurso pendiente al 1,4 y 7; soldados 
eondidonalet al 13 y 14; recluías dit 
poniiles excedentes da cupo al 16,18, 
19,20 y 21 exceptuado/ de activo co
mo comprendidoa en el attionlo 92 
de la ley al 10 y 11; excluidos da as - 
tivo por ezcencion física al 15; por 
cortos de talla al 6 y 9. y definitiva
mente del servicio militar por igual 
concepto al 12 y 17.

Expe^ür certífioado de libertad ea 
cnanto al sarvioio activo al mow rt- 
dixtide húmero ^t
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VilltnaóvA ¿él DoQue.

Daolarar ioldad^t dt/i^lizos ¿ loi 
mozos números 5, 10 ; 2; ex^ntet 
del «ervioio’y de abono al cupo de 
este pueblo por su oaalidad de ope
rarios de las minas de Almadén al 
4,6 y 8; recivíat dúpombies exceden
tes de capo al 11, 13 y 14, recluía 
eeeuic y de abono por su cualidad de 
operarios de las minas de Almadén 
al 12; (zcepluadvs de activo por razo
nes de familia ai * j 7, y excluidot de 
activo por cortos de talla al 1/, y 9.

Palma del Rio.

Declarar soldados definiUvot á loe 
moz .s numéros 3, 6, 9, 16, 21, 24. 
28, 31, 32, 36, 36. 37, 38,40, 41, 7 
y 20; toldados coadicio/iaies al 2, 4, 8 
y 39; soldado con recurso peoidiente al 
33; recluías disponibies excedentes de 
capo al 46. 49, 60, o3, 64, 66, 66, 67 
y 42; reclutas condicionales al 44 y 62; 
pendientes de fallo definitivo al 10, 
30, 1, 19, 27 y 34; exceptuados de *0 
tivo como oom^jiendiúos en el artí
culo 92 de la ley al 48,11,13, 15,47, 
18, 22, 43, 46 47 y 61; excluidos de 
activo por exención úsioa al 12, 26 
y29.

Expedir certificado de libertad en 
onaato al servioio activo 4 loa mozos 
redimidos números 6, 14 y 23.

Agoilar.

Declarar soldado definílioa al mo
zo número 3,

Consignar el número de recono
cimientos que en este din han prao- 
tmdo en la caja y ante la Comisión 
provincial los Proheoraí Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo qad t^rauiBó la sesión de 
este día.—fil Vicepresidente, Manuel 
Tiíoar.—‘El Seoretari?, Angel Matia 
Castiñeira,

Núm. 1312.

Bo virtud de lo acordado por la 
Oomision provincial en sesión de 13 
de Diciembre último, se señala el dia 
28 de Febrero próximo venidero y ho
ra de las 12 de sn mañana, pars la 
celebración del remate en subasta 
pública de las obras de ezplanscian 
del trozo primero de la carretera pro
vincial de la Rambla à Puente Genil, 
cayo presupuesto de ejecución ma
terial asciende 4 36,066 pesetas 44 
céntimos y el de contrata 4 41.476 
con 41 céntimos, tipo pan la su
basta.

Esta se verificará ante el señor 
Gobernador civil de la provincia ó 
Vocal de la Comisión provincial en 
quien el mismo delegue, con asisten
cia de nn señor Diputado, en el des
pacho ofloial de la Viee presiden ci a, 
hallándoae de manifiesto en la Se- 
treUrta delà Exorna, Corporación, 
para ocnocimieuto del público, el 
pteanpuesto, planos y condiciones 
Coirespondientés.

Podrán ser licitadores loa no ex
cluidos por el art. 11 del Seal decre
to de 4 de Enero del corriente año, 
7 lu proposiciones sa presentarán 
^n pliegos cariados de papel de pe- 
hU^ árisgUndose exastameate al 

adjuntA medeb, y ôûûiôndràû la cé
dula pe.süual del postor y el 
mentó que aerolito haber realisado 
el depósito Qeci?3&no para tomar par
te en el acto, el cual podrá estable- 
caree en la Depoaitiría de la Corpo
ración ó en la Suaurssi de la Gaja 
general de depósitos de Is pro
vincia.

Dicha fianza provisional ascen- 
dorá à la cantidad de 2.073 pesetas 
82 céntimos, y el re mit xa te habrá 
de prestar la definitiva para^reapon- 
der da su compromiso por valor de 
4,147 pesetas 64 céntimos, pudiendo 
ambas coaetitnirse en metálico ó en 
efectos públicos al precio que tengan 
según la cotización oficial del dia en 
que aquellas se sitúen.

Eu el caso da,que resultasan dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará úaioamente entre sus autores 
una seguoda licivaoioa, siendo la 
primera majora por lo mauos Je 500 
pesetas y quadand] les demás á vo
luntad de los costoree, siempre que 
no bajea da 260 posâtes, debiendo 
observarse en los demás data les da 
la subasta las prescripci jase del R sai 
decreto citado.

Córdoba 16 de Enero de 1884,— 
El Viceprasidente, Isidro Molina.— 
El Secretario, Aagel'Mtna Casti
ñeira.

Modelo de proposición.
D, M, N..., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha..., 
!y de las condiciones y requisitus que 

se exijeo parala adjudicaoionenph- 
i boca subasta de las obras de expía - 
^ nación del trozo primero de la carre

tera provineial delà Rambla á Fuen- 
1 te Genil, cuyo presuonasto de con- 
' trata asoiende á 41.476 pesetas 41 

céntimos, se compromete á tomar á 
sn cargo la realización de aquella! 

f con extricta Sujeción á loa expresados 
Í reqniattos y condiciones, por la can

tidad de..,. (Aquí la proposición que 
ae haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero ad- 
virtiéndose que será deaechada toda 
propuesta en que no se express de- 
terminada men tejía cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la qnese comprometa el postor á eje
cutar las obras.)

i (Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1333.
Beceficencia.—Personal.

Por acuerdo de la Comisión pro*, 
vineial de fecha 9 del corriente y á 

{ virtud de un error involuntario 
¡ padecido en la publicación del es-, 
í cala fon del cuerpo médico de la 
' Beneficencia de esta provincia, in- 

1 serio en el número 473 de este pe- 
{ riódico oficial respectivo al jueves 

3 del corriaute, se publica á oun- 
tinuaciou el siguientet

Escalafón reformado y por ri
gorosa antigüedad de los faculta- 

1 tivos que se hallan al servicio de 
; la Beneficencia provincial en este 
j dia con espreeion del número que

les corres pende én el mUuio y Es- 
dk^cu- 4 Ublecioaianto que eirveo, en con- | 

formidad á lo qiw determina el ar- ^ 
tiento 7/ dal Reglamento de cua- ? 
tro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve;

Número de Órden, nombres y es
tablecimientos que sirven.

Profesores Médicos de número.

1? Ldo. D. Camilo Alzate, Hos
pita! de agudos.

2. Dr. D. Leon Torrellas, id.
3. Dr. D. Manuel Fernandez

de Cañete, id. |
4. Ldo. 0. Rafael Marchal y 

Querrá, id.
5. Ldo. D. Enrique Luna, Hos

pital de crónicos.
6. Dr. D. Juan Ve'aaoo y Bdt- 

gel, id.

Profesores Médicos de entrada,

7. Dr, D. B'eruaudo Illescas, 
Casa Central de Expóntus.

8. Ldo. D. Luis Fuentes Terro
ba, Casa Socorro-Hospicio.

9. Ldo. D, Cristóbal Qamia,
Departamento de dementes.

10. Ldo, D. Rafael Vázquez y 
Sans, Gasa Central de Expósitos,

11. Ldo. D. Rafael Marchaly 
Barriel, Hospital de Crónicos,

12, Ldo. U. Pedro Angel Osuna, 
primer médico de guardia en el 
Hospital de Agudos.

13, Vacante, 2,* id. id.
Córdoba 12 da Enero de 1864.— 

El Vicepremuente ue la Comisión 
provincial, Isidro Molina y More
no.— El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira de Cámara,

Núm. 1334.

Administración 
de Contribuciones y Rentas 

de la provincia 
de Córdoba.

Hallándose vacante un tata neo 
en Nueva CarteÜa, se anuncia al 
público para que tas personas que 
se orean con derecho á desempe- 
fiarlo presenten sus solicitudes en 
esta Administración en el término 
de quince dias,

Córdoba 18 de Enero de 1884, 
= Ë1 Administrador de Contribu- 
ciones y Rentas, Juan Bol.

NúJi. 1351,
-Negociado de Rentas,

Hallándose vacante un estanco 
en la villa de Villaharta, se anun
cia al público para que tas perso
nas que se croan con derecho á 
desempeñarlo p’^esenten sus soli
citudes documentadas en esta Ad
ministración en el término do 15 
dias.

Córdoba 19 de Enero de 1884. 
- El Administrador de Coníribu- 
ciones y Reatas, hau Doh

Núm, 1362.
Haltáfidose vacante un esttmee 

en la viia de Pelroches, ee sunneit 
ti público par» que las perdonas que 
se creax.i cm derecho à deiiempefiar- 
to, presenten sus uoUcitules 03cu 
mentadas jn esta Admiulstraeion en 
el término de quiace digs.

Córdoba 19 de Baero de 1884.— 
El Aamiuiauador de Contribuciones 
y Rentss, Joan Bol.

hLlMlblOS,
Núm. 1340.

Alcaldía coastitnclooial 
de Villanueva del Duque.

D. Pedro Joié Torres Moya, Alcal
de cousutuoional de esta villa.

Hago saber: que haliándose va
cante la plaza de Secretario del 
Ayuhiamieuto de esta villa, con el 
haber de ochocientas veinte y cin
co pesetas anuates, se anuncia por 
término de treinta días que empe
zarán a Contar00 desde la inserción 
vei presente en el < Boleti a oticial> 
de la provincia, para que todos La 
que se croan con dereoho puedan 
presentar sus solicitudes documen
tadas durante dicho tiempo.

Lo que hago publico por acuer- 
üu col ayunta mien tu que tengo la 
honra de presidir.

Dado en Villanueva del Duque 
á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Alcalde Pedro José Torres. —Por 
A. de S. M., Diego Moreno Gonza
lez, Secretario interino.

Núm. 1355.

Alcaldía constitucional 
de AI cara cejos.

D. Francisco Cruzado y Espejo, Al
calde coDstitucional de esta villa 
de Alcaracejos.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de es
ta villa á la formación del apéndice 
al amiilaramiento de la riqueza de 
este término municipal, para la 
derrama territorial del año econó
mico de 1884 á 85, los,propietarios 
asi vecinos corno forastero^ pre
sentarán relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

1 de las alteraciones que hayan Uni- 
' do en Ias mismas, en el plazo de 

treinta día.s; en la iuteligancia que 
] espirado el plazo señalado no se* 
1 rán admitidas por concepto alguno. 

; Alcaracejos 18 de Enero de 1884. 
; —El Alcalde, Francisco Cruzado. 

— El Secretario, Antonio Sánchez,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1S04

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 18Si.

Córdoba 10 de Ene» de 1484,—11 Jaez munio:pal, Manaol S. Belmonte,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
mué tos.

Legítimos. No legltimOB.

Total de 
vivos.

Legítimos. No leglliœoa.
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1 > > » A a > » A » A > > 1

2 2 3 5 2 1 3 8 > A A > A A > 8
3 * 1 1 > A A 1 a > * 1 » > a 1
4 1 3 4 > 1 1 6 > A A A > A > 5
5 > > 2 1 > > A > > > > > A » >

Ó > 9 > » » A > S > A > > A A

7 2 2 » a A A 2 » > > A > > 2
8 1 2 3 1 1 S 4 A A » > A A > 4
9 1 2 5 A 1 1 3 > a > A A > B 3

10 t 2 3 1 A A 2 * > > A A A > 2

Total. 8 10 18 3 4 7 25 1 » A 1 > t * A 25

Núm. 1341.

Don Antonio Gavaldí y Torrell# 
Alférez Fiscal del Batallón Re
serva de Lucena cúm. 40.

No habióndose presentado 4 pa
sar la revista anual en el mes de 
Octubre anterior los soldados da 
este Batallón# naturales de Priego, 
Juan Garcia Gil, Antonio Medina 
Roca# Eduardo Gonzalez Onieva y 
Rafael Maria Expósito, según pre
viene el art. 230 del Reglamento 
de Reservas y á los cuales por este 
delito me hallo sumariando.

Osando de las facultades que 
en estos casos conceden las Rea
les ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente cita, lla
mo y emplazo por primer edicto á 
los referidos soldados para que ve* 
rifiquen su presentación en el tér
mino de treinta días, á contar des* 
de la publicación del presente, se- 
ñalándole para ello el cuartel de 
este Batallón Reserva con al fin de 
dar sus descargos, y caso de no ve
rificarlo se les seguirá las sumar- 

1 ias y se les sentenciará su rebeldía.
Lucena 15 de Enero de 1884.—• 

Antonio Gavaldá.

Núm. 1356, J
Don Eleuterio Ferez Martin, Te

niente graduado Alférez del Ba
tallón Reserva de Lucena nû-

DEFÜNGIOSE*^ regislradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Cór ob* 10 deSasto de 1884 —81 Jn« muiioipal, Manoel 3. Belmonte.

DIAS.

AA1..I.£CIUO8I.

TOTAL GENERALVARONES. |
HEMBRAS.

TOTAL.Solteros. Casados. Viudoz. TOTAL. • Solteras. Casadas. Viudas.

1 > > 2 2 2 1 1 3 5
2 1 A > 1 i 8 A A 2 3

'3 2 A ■ 2 2 A 2 4 6
4 1 1 > 2 A > 2 2 4
5 1 A A 1 1 1 A 2 3
4 » B A A 1 1 A 8 2
7 1 1 A 8 1 A 1 2 4
8 2 1 1 4 A A > A 4
9 2 1 a 3 1 > > 1 4

10 A A A A 2 A A 2 2

Total.. , 10 4 3
17 1

12 3 6 20 37

mero 40,
1 No iiabiéndose presentado á pa- 
! sar la revista anual en el mes de 
1 Octubre anterior los soldados de 
1 eete B.-taHon Mariano Montes Vi- 
, Harrea), Antonio Ariza Camacho, 
* Manoel Gonzalez Aguayo, vecinos 

de Baena y Francisco Bravo Ar
cos, de Luque (Córdoba) según pre
viene el art. 230 del Reglamento 
de Reserva# y á los cuales por este 

j delito me hado sumariando.
t Usando de lea facultades que en
1 estos casos conceden las Reales or

denanzas á loa oficiales del Ejérci
to# por este primer edicto cito, lla
mo y emplazo á los referidos solda
dos para que verifiquen su presen
tación en el término de treinta 
dias# á contar desde la publicación 
del presente edicto# sefialándole pa
ra ello el cuartel de este Batallón 
Reserva con el fin de dar sus des* 

;, cargos, y caso de no verificarlo se 
seguirá la sumaria y sentenciará 
en rebeldía.

Lacena 18 de Enero de 1884.— 
Eleuterio Perez.

lí '
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